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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: LSP 2017-01320. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._076 DEL 8 DE MAYO DE 2023. 

 

 

 

Previo disponer sobre el escrito elevado por la abogada 

CARMEN ALICIA RAMÍREZ HERNÁNDEZ (archivo 61), como quiera que no 

son claras las manifestaciones elevadas por dicho extremo procesal, 

se le requiere para que explique su pedimento, en el sentido de 

indicar si lo pretendido es la corrección de la partición; en caso 

afirmativo, deberá especificar, exactamente, las partidas o 

hijuelas a corregir, y detallar los errores en que se incurrió en 

el trabajo de partición aprobado mediante sentencia proferida desde 

el 6 de febrero de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: NUL. REG. 2018-00179. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._076 DEL 8 DE MAYO DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que, de la revisión del expediente, se evidencia 

que la PARROQUIA DE LA SAGRADA PASIÓN DE BOGOTÁ no ha brindado 

respuesta al requerimiento efectuado dentro del presente asunto, 

se dispone:  

 

Requerir a la PARROQUIA DE LA SAGRADA PASIÓN DE BOGOTÁ, para 

que en el término de cinco (5) días, se sirvan informar el trámite 

del oficio No. 1778 del 16 de diciembre de 2020 (archivo 16), 

enviado a esa parroquia a través de correo electrónico el día 18 

de enero de 2021 (archivo 21), en que se le instó para que de 

“…respuesta a nuestros Oficios No. 1489 del 22 de octubre del año 

en curso, en el que se le solicitó: “remita la partida eclesiástica 

del Matrimonio de RITO RUEDA RUEDA y EUGENIA DEL CARMEN VASQUEZ 

LARA, anotado en el Libro III, Folio 9 Marginal 23, con la nota de 

legitimación de Eduardo y Miguel Antonio (o Alberto).”. so pena de 

las sanciones legales pertinente por incumplimiento a una orden 

judicial. Secretaria oficie de conformidad y remítase por el medio 

más expedito, adjuntando copia de los archivos 10, 16 y 21. 

Verifique los correos electrónicos con que cuenta la parroquia 

para efectos de notificaciones.  

 

Vencido el término concedido, ingrese el proceso al despacho 

para fijar fecha para la audiencia de que trata el Art. 372 el 

C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: SUC.  2018-00982. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._076 DEL 8 DE MAYO DE 2023. 

 

 

 

 En consideración a la solicitud elevada por la apoderada de 

los herederos, Dra. RAQUEL PRIETO ROJAS (archivo N˚ 002) y como 

quiera que en este asunto se profirió sentencia aprobatoria de la 

partición del pasado 13 de enero de 2023 (archivo N˚ 51 cd. 1), se 

ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 

este proceso.  Por secretaría ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

REF: SUC 2020-00109 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 4º del art. 76 del 

C.G.P., no se le da trámite al escrito de renuncia al poder, como 

quiera que no se arrimó la comunicación que indica la mencionada 

norma.  

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, esto es proceda 

a notificar al extremo demandado, so pena de las sanciones 

previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: ADJ. APOY. 2019-00126 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._076 DEL 8 DE MAYO DE 2023. 

 

 

 

De conformidad con lo previsto en el numeral 6° del 

artículo 37 de la Ley 1996 de 2019, se corre traslado del informe 

de valoración de apoyos rendido por la DEFENSORIA DEL PUEBLO 

(archivo N° 32), por el término de diez (10) días a todas las 

personas involucradas en este proceso, así como al MINISTERIO 

PÚBLICO.  

 

Por secretaría comuníquese lo aquí dispuesto a través del 

mecanismo más expedito y eficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: IMP PAT 2019-00312 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, esto es proceda 

a notificar al extremo demandado, so pena de las sanciones 

previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: DIV 2019-00941 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, esto es proceda 

a notificar al extremo demandado, so pena de las sanciones 

previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: EJE ALI 2019-01151 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, esto es proceda 

a notificar al extremo demandado, so pena de las sanciones 

previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: ALIM 2020-00174 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio 

cumplimiento, dentro del término concedido a lo ordenado en auto 

del 17 de febrero pasado, en la secretaría del Despacho desde el 

24 de agosto de 2016, el despacho conforme con lo reglado en el 

numeral 2º del art. 317 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1. Dar por TERMINADA la presente demanda por DESISTIMIENTO 

TÁCITO.  

 

2. Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas, si hubiere REMANENTES pónganse a disposición del Juzgado 

respectivo. Ofíciese.  

 

3. Se condena en costas a la parte demandante, se fijan como 

agencias en derecho la suma de $200.000.  

 

4. Desglosar los documentos que sirvieron como base de la 

presente acción, a favor y costa de la parte demandante.   

 

5. Archivar oportunamente las presentes diligencias.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: SUC. 2020-00648. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._076 DEL 8 DE MAYO DE 2023. 

 

 

 

En atención a los escritos que anteceden (archivo 51 a 

53), se dispone: 

 

1.- Reconocer personería al abogado WILLIAM ORLANDO 

GUTIERREZ OCHOA como apoderado judicial de la señora MARTHA LIGIA 

MURILLO CASTAÑEDA, en los términos y para los efectos del poder 

debidamente presentado (archivo 51 pág. 2 y 221). 

 

En consecuencia, se tiene por revocado el poder conferido 

al abogado JEFERSON RICARDO BOLAÑOS CAPADOR otorgado por la señora 

MARTHA LIGIA MURILLO CASTAÑEDA. 

 

2.- Se requiere nuevamente a la señora DANIELA FERNANDA RAMIREZ 

OSPINA para que en el término de cinco (5) días, proceda a dar 

cumplimiento a lo ordenado en auto del 10 de marzo de 2022, esto 

es, constituir apoderado judicial y/o elevar las manifestaciones 

pertinentes (archivo N˚ 50), advirtiéndose que, de guardar 

silencio, se continuará el trámite del proceso. 

 

Por secretaría comuníquesele lo anterior a través del mecanismo 

más eficaz y vencido el término, retorne el expediente al despacho. 

 

3.- Sobre las solicitudes elevadas por los abogados WILLIAM 

ORLANDO GUTIÉRREZ OCHOA y LEYDY VANESA FONSECA MESA en escritos 

(archivos 51, 52 y 53), deberán estarse a lo dispuesto en numeral 

anterior, pues previo a atender los escritos, el despacho debe 

garantizar el derecho de defensa de quien no se encuentra 

representado por apoderado y antes de continuar con el curso 

normal, tener la certeza del enteramiento de la decisión, toda vez 

que no se le comunicó a la citada el auto anterior en la forma  

allí dispuesta.  

NOTIFÍQUESE 

                   

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: INV PAT 2021-00444 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, esto es proceda 

a notificar al extremo demandado, so pena de las sanciones 

previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. SUC. 2021-00501 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DEL 8 DE MAYO DE 2023. 

 

 

1.- En consideración a la manifestación elevada por la 

abogada MARÍA ANTONIA DÍAZ FORERO, relativa a que la heredera 

MARTHA ROCÍO PALOMINO GONZÁLEZ “…falleció en la ciudad de Bogotá, 

el día 05 de abril de 2023…” (archivo N˚ 60), se le requiere para 

que en el término de cinco (5) días, proceda a allegar el 

respectivo registro civil de defunción, pues aunque lo anunció, 

el mismo no aparece adjunto. 

 

Aportada la documental requerida, se procederá a resolver 

sobre la petición de reconocimiento de la señora XIMENA CARVAJAL 

GONZÁLEZ. 

 

2.- De conformidad con lo solicitado por la mencionada 

apoderada (archivo N˚ 61), se autoriza a la heredera DIANA 

MARGARITA PÉREZ GONZÁLEZ, para que adelante los trámites 

correspondiente ante la DIAN. 

 

3.- Obren en autos las pruebas documentales allegadas por la 

referida profesional del derecho (archivo N˚ 62), con el fin de 

decidir las objeciones propuestas en audiencia del 28 de 

noviembre de 2022 (archivo N˚ 45). 

 

Y se NIEGA el interrogatorio de parte solicitado, por 

resultar abiertamente extemporáneo. Al respecto, se pone de 

presente que la discusión relativa a las pruebas, quedó zanjada 

en la audiencia previamente adelantada. 

 

4.- Con fundamento en lo señalado con antelación, se SUSPENDE 

la audiencia programada para el 10 de mayo de 2023 a la hora de 

las 11:00 a.m. 

 

Por secretaría procédase como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. DIV. 2021-00824 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DEL 8 DE MAYO DE 2023. 

 

 

Procede esta Juez a convocar a la AUDIENCIA de que trata el 

parágrafo del art. 372 del Código General del Proceso, para lo que 

se señala la hora de las 9:00 a.m. del 24 de julio de 2023, 

audiencia que se llevara a cabo de manera VIRTUAL y a la que 

deberán comparecer las partes, sus apoderados, testigos y demás 

citados; y en la que se evacuarán las etapas de conciliación, 

saneamiento del proceso, fijación del objeto del litigio, decreto y 

evacuación de pruebas, alegatos de conclusión y se dictará el 

correspondiente fallo oral.  

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams o 

RP1 CLOUD u otro de los medios dispuestos por el Consejo Superior 

de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que todos 

los intervinientes (partes, apoderados y testigos), tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en 

adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en adelante; 

tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o 

IOS.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema 

de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video que permitan 

visualizar la diligencia e intervenir en la misma, procurando 

conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada a 

la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla con 

este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y testigos 

hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo dispositivo 

electrónico, se advierte que deberán conectarse obligatoriamente 

utilizando audífonos que garanticen que ninguna otra persona esté 

escuchando lo transcurrido en la audiencia, y todos los testigos, 
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mientras se surten las primeras etapas de la misma y se les llama a 

rendir su declaración, deben ausentarse del recinto, siendo 

obligación del apoderado velar por esta condición, so pena de 

incurrir en falta al deber contenido en el numeral 1 del art. 78 

del C.G.P. e incurrir en la sanciones pertinentes.  

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de cada 

apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 

fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 

electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban ser 

oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la conexión; 

pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del art. 78 

del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, será obligación 

única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a sus poderdantes y 

testigos, la información de conexión para el desarrollo de la misma 

(link), el cual se les hará saber por esta Juez vía correo 

electrónico con la debida antelación, e instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes llamados a 

petición suya, sobre el manejo del canal por medio del cual se hará 

la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y técnicos 

que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de que de no 

informarles lo pertinente, dichas personas no puedan intervenir en 

la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea para 

cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos o de citación no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes. En cuanto a testigos, solo serán oídos los 

que se encuentren en conexión al momento de ser llamados el día y 

hora señalados para llevar a cabo la audiencia (art. 218 C.G.P.); 

por lo cual, si para su conexión se requiere por parte del 

apoderado citación directa por parte del despacho de conformidad 

con el art. 217 citado, deberá adelantar las peticiones y 

diligencias ante este despacho con la debida antelación, pues como 

se dijo, no habrá suspensión alguna de la audiencia por esta causa.   

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 

minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su presencia 

no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse 

a cabo.  

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que 

vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la 

parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos (2) días de 

anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, 

indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de la 

diligencia programada, de los cuales se guardará estricta reserva, 

y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta Juez a todos 

los intervinientes, si ello es procedente. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: UMH 2022-00125 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, esto es proceda 

a notificar al extremo demandado, so pena de las sanciones 

previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: IMP PAT 2022-00272 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, esto es proceda 

a notificar al extremo demandado, so pena de las sanciones 

previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: PRIV. PAT. POT. 2022-00464. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._076 DEL 8 DE MAYO DE 2023. 

 

 

 

Previo a dar trámite a la solicitud elevada por la señora 

JENNY MILENA SÁNCHEZ LARROTA y el abogado CAMILO ANDRÉS MÁRQUEZ, 

se les requiere para que en el término de cinco (5) días, aclaren 

puntualmente su pedimento en el sentido de indicar, si lo 

pretendido es el desistimiento de la demanda y consecuente 

terminación del proceso o el retiro de la misma. Comuníquese por 

el medio más expedito.  

 

NOTIFÍQUESE 

                   

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33f83642807b890d153a91d05fffb319b0d05e2de34e23c5cb813f9e4db439f1

Documento generado en 05/05/2023 03:39:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : +57 (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        DMNN 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: DIV 2022-00545 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, esto es proceda 

a notificar al extremo demandado, so pena de las sanciones 

previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. ALIM. CUST. REG. VIS. 2022-00741 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DEL 8 DE MAYO DE 2023. 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el numeral 1° del art. 42 

del C.G.P., en concordancia con los artículos 169 y 170 ibidem, 

se cita a las partes a AUDIENCIA VIRTUAL en la que se intentará 

una posible CONCILIACIÓN, para lo cual se fija la hora de las 

9:00 a.m. del 21 de junio de 2023. 

 

Desde ya, se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams o 

RP1 CLOUD dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura 

para el trabajo virtual; aplicaciones que tendrán que descargar a 

su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante 

(preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en adelante; tableta, 

iPad o dispositivo móvil con sistema operativo Android o IOS.  

  

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Ej: audífonos, parlantes) y video que 

permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 

el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas. 

 

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber 

vía correo electrónico, la información de conexión para el 

desarrollo de la misma (link), y mínimo quince minutos antes del 

inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar 

pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  
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Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los 

requerimientos físicos y técnicos que deben llenar para la misma; 

así como garantizar su presencia oportuna en la fecha y hora 

fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con las 

consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la 

diligencia, ya que no habrá suspensiones por problemas técnicos 

no previstos previamente por los apoderados y sus partes.  

 

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es 

decir, alguno sin cuya presencia no pueda adelantarse la 

diligencia, no cuente con los medios tecnológicos para participar 

en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que 

vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la 

parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos días de 

anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, 

indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de 

la diligencia programada, de los cuales se guardará estricta 

reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta 

Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente.  

 

De igual forma, se les advierte, que en la audiencia antes 

fijada, solo se llevará a cabo la conciliación; y que en caso de 

no llegar a un acuerdo, se procederá en posterior oportunidad a 

hacer pronunciamiento sobre las pruebas por ellas pedidas y a 

evacuar las demás etapas, por lo que en la precitada audiencia de 

conciliación, no se escucharán testigos. 

 
NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: EJE. ALI 2023-00232 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 17 de abril 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: ADJ APO 2023-00233 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 17 de abril 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: SUC 2023-00241 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 17 de abril 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: PRI. PAT. POT 2023-00242 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 17 de abril 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: PRI. PAT. POT 2023-00245 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 17 de abril 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

 

 

REF: U.M.H. POT 2023-00247 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 17 de abril 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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REF: EJE ALIM 2023-00251 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 17 de abril 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Cinco (05) de Mayo de dos mil veintitrés 

(2023). 
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NOTIFICADO POR ESTADO No. 076 DE 08 de Mayo DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 19 de abril 

del corriente año, el Despacho,   

 

  

RESUELVE: 

 

  

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P.  

 

  

2º. ORDENAR la compensación del presente asunto.  

 

 

NOTIFÍQUESE (1) 
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